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líticas, Económicas y Comerciales de las Universidades de Bar·
celona; Granada (Málag~). Santiago y Valencia, que fueron
convocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín orle!&!
del Estado» de 16 de abriD, que estará constl.tuido en la 81·
guiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don Fabián H:stapé Rodrí
guez,

Vocales.-De designación automática: Don José Castafieda
C,hornet. don Huberto Villar 8erraillet y don José Manuel de
la Torre y de Miguel, Catedráticos de la Universidad· de Ma·
drid, .los dos primeros. y de la de Granada, el tercero. De libre
elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de
Educación:, Don José Ramón Lasuén Sancho. Cat€drátioo de
la Universidad Autónoma de Madrid

Presidente .,suplente: E:xcelentisinlo señor qpn Juan Sarda
Dexeus.· •

Vocales suplentes.-De designación automática: Don Juan
Hortalá Arau, don José Angel. Sánchez Asiain y don Luis Angel
Rojo Duque, Catedráticos de las Universidades de Barcelona y
Madrid, el primero y tercero, respectivamente, y en situación
de excedencia voll,llltaria, el segundo. De libre elección entre
la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don
Alfonso Garcia Barbancho, Catedrático de la Universidad de
Granada.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a; V. l.
Madrid, 24 de noviembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e lnvestl·
gación.

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la que se
convoca· concurso-oposicián para la provisión de la
plaza de Profesor adjunt() de «Lingüística mda
europea» de la Facultad de FilQ.'wfía 'V Letras de la
Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:
Prtmero.-Convocar el concurso-oposición determinado en ~a

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza. de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la' Universidwl
expresada, . adscrita a la ensefianza de «LingUistica indoeuro
pea», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 d.e diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Es·
tado» del 19), modificada por las de 11 deBobril de 1961 (<<Be
letín Oficial del Estado» del 13 de mayo) y 24 de enero de 19&8
(<<Boletin"Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en :8
orden de ·la Direeclón General de Ensefianza Universitaria
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del' lIstadolt de 21 de
junio).

8egundo.-Los aspll'antes deberán hallarse en pOSesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber deseJl'l'Mfiad:]
el cargo. de Ayuda.nte de Clases Prácticas por lo meno.s duran
te un afio. académico completo. o pertenecer o. haber pertene·
cido durante el mismo ti~po a. un centro de investigación
oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado. medio: los Ayu
dantes acompatiarán a sus instancias un informe del Catedrá
tico bajo cuya dirección hayan actuado. como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen·
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro de igual duración
sise cumplen las condiciones reglamentarias. cantarme a la
citada Uy, siendo condición indispensable para esta prórrogoa
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Parp. ser admitido a este concurso-oposición se re.
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafio.1.
b) Tener eumpl1dos veintiún afios de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina~

río del servicio del Estado o de la Administración Local IÚ ha·
llarSe tnhabiUtado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto ftstco ni enfermedad infectooonta-
triO8&. que le inhabilite para el ejercicio del cargo. "

e) Haber aProbado los ejercicios y cumplido los reqUisitos
neeesa,ri08 para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe.
riores. -

f) Los asp~antes se comprometerán en sus instancias n
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, ,se..
gún ~ preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

gl La. llcencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la real1zR.-
ción del mismo. '

1) Abünar en la resorena de .la Universidad 100 pesetiitl
por derechos de fo.rmación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pud1endo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé ei articulo 66 de la Ley de Proeed1tn~ntoAd·
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos o.pertunos.

Quinto. -,Quienes deseen tomar parte en este ooncurso-<>pc>
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de ·108 Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del
plazo. de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la prl;!sente Resolución en el «Boletfn
Oficial del Eatado», manifestando ,en las mismas expresa y de
talladamente que en la fecha de expiración del plazo de a.dmi·
sión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos
de haber abonadQ los derechos de examen y de formación de
expediente.

Sexto.--EI aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal de~rá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha. de la mencionada propuesta, los documentos acreditatI·
vos de reunir las condicíones y requisitos exigidos en esta con·
vocatoria.

Lo digo a V. l. para su conoCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 'J:T de noviembre de 1OO9.-P. D., el .Director gene·

ral de En.sefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria
Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Invest.·
gación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la que se
convoca concursQ.oposición para lq, provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Cálculo infinitesfmal»,
vacante en la Facultad de Ciencias de la Universi.
dad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UIÚversidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-ConvO'Car el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para prov~r una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de" la Universidad expre·
sada, adscrita' a la ensefianza de «Cálculo ,infinitesimal», de
biendo ajustarse el m1smo a lo dispuesto en la Orden ministerial
de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado». del 19),
modificada por las ,de 11 de abril·de 1961 (<<Boletin Oflcial del
Estado» del 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), asi como en la orden de la Direc·
cíón General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de
1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de juniO).

Segundo.;..-.Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menoS durante
un afio académico completo o per~necer o haber' pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigaC1~n oficial o
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiarán a $US instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombra.niiento que se realice como consecuencia
de resolver este CODCllrS(H)posición tendrá la duración ·16 .cuatro
afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta· prórroga
hallM'se en p~s16n del titulo de· Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposlción se re--
quieren las condlclones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cwnplidos veintiún afias de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni h.....
llarSe inhabilitado para el ejercicio de funciones púplicas.

'd) No· padecer defecto físico ni entennedad infectoconta
giosa que le inhabilite· para el eJe!'c1cio del cargo.

e) Haber aprobado los eJercreios y cwnplido los reqU1s1tos
necesarios ~ara la obtención del titulo de Licenciado en Facul.
tad o del correspondiente· en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus Instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales- del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funtionar:los.

gl La licencia de la autoridad diocesana corresponcUente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Serne10
Social de la Mujer, salvo que se luillen exentas de la realización
del mismo.
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1) Abonar en la TeSOrél'ia de la Universidad 100 peset,as
por derechos de fOl'1ÜMciÓn de eXpediente y 75 pesetas por de·
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también rtiediahte giro
postal, tltie pr~vé el articulo 66 de la Ley de ProcédUnleI1tb Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguartlrn: oportunos.

Quinto.--:-Quienes deseen tomar parte en. este concurso-Opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Unt·
~rMdad o en cualquiera de los Célltro8 previstos en el artü:u
10 66 de la Ley de Procedimiento Admlnlstrativo, tHmtro del
plazo de treinta días hábil~s, corttadasa partH d@l s.igUiente al
de la, publicación dé la presente resCllUcHJh ~n el ttBljletín Ofi·
cial .del Estado». rtianifestuildd en las .tt'üsihas; expresa.y deta~

l1adamente, que. en la, fecha de expiratiOh d~l tJliUR1 ~e aeUni
sión dé solicitudes reúnen todae y cada una de l~~ ctJndlcionl!s
exigidas, acompailáhdose a aquéllas los tecibos jUSt11lhativdS de
haber abonado los derechos de examen y de forihéCión de éx
pediente.

Sexto.-EI aspirante que ligure en la propuesta fonnulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rector8.dd de la Uni:
versidad y en el plazo de treinta dtas, contadOit a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, . los docUmentoS acredita,.
tivdS de tl:unlr htfi condicioneR t requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V L para su conú'Clmlento 'YO d~máR efectos.
Dios guarde a V. 1. mHchos años.
M¡;tdrid, 28 de noviembre de 1969.-P. D.. el Director general

de EI1~eñaro:a Superior e Investigación. Juan Echevarría
Gang-01ti

Ilmo. Sr. Dire<'tor g;eneral d'e Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 28.de noviembre de 1969 'por la Que se
convoca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de ,Profesor aajl1nto de «Geologia}}, vacante en
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zara
goza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rect.orado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--:-ConvO'Carel concurso-oposición determinado en la
Ley. de .17 de' juBo de 1965. para. proveer una ,plaza., d~ ProfeSor
adjunto en .la Fadultad dé Ciencías de la Univers\dad expre
sada, adscrita a la erlseÍianza de {(Oeolog:ia,)}, debiendb ajustarse
el mismo á 10 diSpuesto eh la Orden minis~tial de 5 ,ijé d1~
cielilbre <;le '1946 «d30letín Oficial del Estado» del 19), .ftíodlficada
por las de 11 de abril de 1961 (<<Boietín Oficial dél J!lstadO» de
13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bol~tín Ofiblal dl!IEstado»
de 8 de febmo), así como en la Orden de la OireceiOn Oenétal
de ,Enseñanza Universitaria. de 81 de ma.yo de 1957 (<<Bo1i!t1n
Oficial dél Estado» de 21 de jurno).

segun.dO.-Los.. ,asPir.a.ntes deberán hallarse en.]}OSeS1ón del
titulo de LiC!hc191.\o é11 .Fiacultad o deloori'~ondl~iite en las
E.'Scuelas Téetilcas Superiores y acréditar habl!r. dt!Sémpeílado
el car..go d.•. AYU.dáhte.de. C¡ases Práctlcílll por 10 lne.llo!< durli111é
un ·año acadélilioo conipleto () pértiéhecer o hB,ber .J;>eTte.l.1éhido
dUrlUlte el nilsn1o. tiempo B, Uu Cehtto dé lilmtltllC16h oficlal o
recduocldo o Cuerpo docehte de Rl1\I!o niedlu; 1... AyUdantes
acotnpafia.rán. a 8U8 Ii1sta~clas un. inlorirte del CattldrMieo bajo
cuya dirección hayait actulld.o como ta1~s.

-:r:ercero.---:El nombramiento que se rf,lalice como consecuencia
de reStJlVl!t este eolle~lclóntendrá l~ d\ii"a.ciéll1 d~ .CUB,~O
añ'" y P<>dl'áser.. 1*.OhORado.. 1por olrd jll!tlodo d~ IgUlll dUr.a.elón,
si se etunlllell las e_le1tJil<!~ regl_b.t1R1 cdhtoríne a la
clt.da Ley, sll!Jido eortt!lclón 1I1111srJellsablé ¡¡ara estl< prórroga
Ila.lhltlle en Pll$j¡slóh del titUlo de 'b""w,

Cuarto.~ara ser admitido a este concurso-oposición se re-
quletlm 11.., e<Jfullcl<Jttes ~lgUl~tes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún afias ele edad..
e) No haber Sldo ",parat\o mMlIlllte éi_~hte dJBclplina

rio del _lo del I!lStadO 11 de la AdIIIlIllniallloln IltIé'" rtl ha'
llar"" Inhabilitado. par. o.I ejercl.lll de lUit_ PtlliUÓ8lI.

d) No ~r~ flsUIO ht orlferillellad Ijjfl!etoolnl~
posa que le I_llle liara el ej..-e1tl1d lltI ~arl!"I,

e) Haber aprobado 1.. ell!1"elí:l'" 1 eÜDItl1lll6 1... h>q\llSltllil
nellOSlIrloo para la dbllllllllóll dl!I t1tUlli di! Lf.1lI1llk> eh l"acúJ·
tlld o del eortl!ll¡j<llllll4lhte eh 1M I!lIlnIl!IIlll 'ntlhllllá SlIpl!'flllfllA.

f) _ MPlranlllll se _I*<>I!IewlrI et1 .U~ ImtlinClllS lO
jurar ~"_ll> a lbs i'tllit!lllllll 1"1In_t_ del Moll·
miento NIUliOnaJ t -'" 1IeYl!A' P'I!tIdllntelitálell lIeI l'II!Ilil>. SIl
gún se preceptll" "" ll1 "'llrbtlo 1) del Ifll00000 lIIl .. lt. Ll!í'
artlculo.d& doe 1"urtl:I1ll\&rloil.

g) La lloencta de la "".torlclad di-"'lUI ~resilbndlel1"',
cuando se .... de IIO.·.eos.

. h) Loo aspirantes femeninos 11_ oumIllll!o el sentelo
SocllLl di! la Mull!!', talt1l qta lié hlLl1ell _tu lIi! la reaJiIIOcl6ll
del thiImo.

1) . Abonal en la Tesurerla de la OniVersidad lOu pesetas
pur derechos de formación de expediente y 75 peretas por de·
rechos de ~xamen; pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal; que preVé el artículo 66 de la Ley de Frocedimiento Ad·
mintstrativo, unténdo.se a la instancia los resguardOS oportunoS.

Quinto.~uienes deseen tomar parte en. este concurso-opo
1':lic1ón presentarán sus instancias en el Re<:torado de la Uni·
n~rsidad o en. cualquiera de los Centros previstos en el articu
!{) 66 de la Ley dé Procedifniento Admirtistrativo; dentro del
plazo de treintá días hábilés, contadoS a partir del siguiente al
de la pUblicaCión .. de .la presente resolución eh el «Boletín Ofi
cial del EstMtm. maniféstando ert las mismas, expresa y d'et,a,..
lladameitt.e;ttueerl.lll. fE!cha, de eXI?iración d~l PIR20. de. admi·
Siéih de so1i~ittides rertrteri totiilSy cada Uha. de las condlclOtleS
exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justifl:caUvos de
haber abonado loe. derechos de examen v de formación dé ex
pediente.

Sexto.-El a,spi'rante qUe figure en ia propue8ta formulada
por el TribtUial deberd presentar en el Rectorado de la UniM

versidad y en el pla2lo de treinta días, contados 8 partir de la
fecha de }a mencionada propuesta, los docmnentos acredita~

tivos de reunir las condiciones. v requisitos exigidos en esta
oonvocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conoclmiento y demás efectos.
Dios guarde a V; l. muehos' años.
Madrid, 28 de noviembre de, 1969.-P. D.. el Director general

de EnSeñanza Superior e Investigación, Juan Echevárrfa
Gang-oiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por. la que se
convoca concurs<róposición para la promsión de la
plata de Proje!;or adjunto de «(Física general (ter
cera adjuntía), vacante en la Facultad de Ciencias
de la Untverstdad d~ Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Un1versldad de
Zaragoza

Este Miirlsterio ha resuelto:

Prin1ero.-CbnvO'Car el concursa..oposición determinado en la
Ley de 17 de julio d~ 1965 para proveer una plaza de ¡irofesor
adjUiltoen, la Fac~t1t8d de Ciencias de la Universidad expre
sada,adScr1ta.a la enSeñanza de «:Fisica general» (3.a adjuntia),
debiendo ajustar~ el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de. 5 de diciembre. de 1946 .(<<Boletín Oficial del Estado»
del 19),' mOdifica.da pOr la.s de 11 de abril ele 1961 «<Boletín
OftcllU del Estado» ·del 13 dé mayo) Y 24 de enero de. 1968
(<<:Eloletin oficlilJ. del mstado» de a de febrero), así como en la
Orden cie la Dirección General de Enseñanza Universitaria. de
31 ~ máyU de 1957 (<<Balétín Oficial del Estado» de 21 dé Ju
nio).

Segtindo.-Los aspirantes deberán hallarse. en posesión del
título. de Licenciado en Facultad o del correspondiente en 188
Escuelas Técnicas, Superiores y acreditar haber desempeflado
el cargo de Ayudante (le Clases Prácticas por lo menos durante
un lifto aea~~ico c~mpieto o pertenecer o habe!" ~rteneeido
durante el misnlO tiempo a un Centro de investigacion ofielal o
reconocido o Cuerpo docente de grado, medio; los Ayudantes
áootttpa~&rl1n.á. siJs inst&rlci~ un.. informe del Catedrático bajo
cuya dift!:ceiiJn l1ayatt actuado c0Ii10 taJes.

'ferrero.-El nombramiento que se realice ~omo consecuencia
de resolver este coneur~posición tendrá la duración de cuatro
añoS y pOdrá ser profrogilldo. por otro período' de igual duración,
si se cmnplen las condiciones reglamentarias,. confonne a la
citada Ley, Sléhtio c0t1d!ci6n lndis¡jensabl~ para esta prorroga
halla'l'se en poSesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurS<H>posiclón se re'-'
quieren las 'Condiciones siguientes:

a) Ber español.
b) Tener cumpl1dM "-eirttiúil afioS' de edad.
c) ko haber sido st!l:)itrado mediante expediente disciplina.

río del servicio del Estado o d~ la Administración Local, ni ha~
11arfl'e inhabilitado }jara el ejerelcio de funeitmes públicas.

d) No ¡:t&leéer def~etd. fíSIcO ni enfermedad imectoconta
giosa 4:tue le inhabiUte pata el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisítas
rteeeSários pat·s la obtenCión dél título de Licenciado tn Facul
tad o del cttrt'er.:pdlltUente t!h las Escuelas 'I'éen1cas SUp6r1ores.

fl Las aspirantés se etJmprorn~terán én &us instancias a.
jiJ.rllr acat~IilH:m1;tJ a ias Principios Fundamentales del M6Vi~
miento Nacional v demás Ulyes FundaIT1entales del ReiI10, se
gún se preeelJtÚB eh el apartado c) del artíóulo 36 de la LéY
articulada de l"lLlcionarios.

g). La lieenda d@ la .autJdridad diocesana oorrespondiente,
cuanllo se trate do eo1l!sIAstl_


